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CCOO considera inaceptable que Sanidad reduzca la
oferta de plazas de formación sanitaria especializada
La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO) considera que no es
aceptable que, en una situación como la actual, el Ministerio de Sanidad haya reducido la oferta de
plazas del personal en formación, fijándola en 7.527 plazas para la convocatoria 2014-2015. "Existe
una carencia constatada de especialistas en el SNS, que se ha visto agravada por las jubilaciones
que se están produciendo y por la falta de voluntad de las Comunidades Autónomas en cubrir estas
vacantes", subraya su secretario general, Antonio Cabrera

Los datos publicados, en la web ministerial, con respecto a
la convocatoria 2014-15 fijada por la Comisión de Recursos
Humanos, asciende a 7.527 plazas (7.360 en régimen de re-
sidencia y 164 en régimen de alumnado).

La distribución de las plazas fijadas por Sanidad es la
siguiente:
1. Médicos (MIR): 6.102, de las que 5.979 se ofrecen en ré-

gimen de residencia, y 123 de alumnado.

2. Enfermeros (EIR): 959 plazas.

3. Farmacéuticos (FIR): 264 plazas, 44 en régimen de alum-
nado.

4. Psicólogos (PIR): 127 plazas.

5. Biólogos (BIR): 30 plazas.

6. Radiofísicos (RFIR): 30 plazas.

7. Químicos (QIR): 15 plazas.

El Ministerio de Sanidad asegura que con esta oferta, y con
el personal que actualmente se encuentra en período de for-
mación, está garantizada la reposición de las vacantes por
jubilación que se produzcan en los próximos 15 años.

La FSS-CCOO considera que esta afirmación no puede
estar más lejos de la realidad que vivimos en los centros del
Sistema Nacional de Salud, donde nos encontramos con
una reducción importante de personal que en ningún caso
es sustituido. Por otra parte, esta Federación señala que el
primer paso para afirmar que esta oferta formativa es sufi-
ciente para garantizar la reposición de efectivos, pasaría en
primer lugar por cubrir la totalidad de las vacantes producidas
por jubilación y otros motivos, mediante la contratación que
evite la fuga de profesionales cualificados a otros países.
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pleo del SAS
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La Inspección de Trabajo da la razón a
CCOO en materia de salud laboral en el
Centro de Salud Adoratrices

Por todo ello, este Sindicato afirma que esa no parece ser la
intención del Ministerio, ni de las CCAA, sino todo lo contra-
rio. Y es que la reducción de los presupuestos sanitarios año
tras año desde el inicio de la crisis es una prueba de ello, y
cómo está afectando al empleo en el sector sanitario, con
una pérdida de más de 52.000 profesionales sanitarios
desde el comienzo de la crisis..

Esta convocatoria se realiza de acuerdo a lo dispuesto en el
nuevo apartado 6 del artículo 22 de la Ley 44/2003, de 21
de noviembre. Asimismo, y de acuerdo con lo dispuesto en
la Disposición transitoria novena del RD 639/2014, de 25 de
julio, por el que se regula la troncalidad, esta norma no es
de aplicación en esta convocatoria.

El Ministerio publica que según el calendario aprobado
por la Comisión de Recursos Humanos prevé que las
pruebas de acceso se celebren el sábado 31 de enero
de 2015.
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CCOO y UGT consiguen que el Gobierno dé marcha atrás
CCOO y UGT, durante una reunión mantenida junto con CEOE y Cepyme, con el Secretario de Estado de la
Seguridad Social, Tomás Burgos, han conseguido extraer el compromiso del Gobierno de revisar y modificar
el criterio aprobado el pasado de mes de junio por el Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) que, en
la mayoría de los casos, denegaba el acceso a la jubilación a aquellos trabajadores que habiendo visto extin-
guida involuntariamente su relación laboral antes del 1 de abril de 2013 acreditasen cotizaciones posteriores
a dicha fecha, como consecuencia de haber suscrito un convenio especial con la Seguridad Social y, en otros,
reducía las cuantías de las pensiones a las que se tenía derecho

En dicha reunión, el Gobierno se ha comprometido a res-
petar los derechos de los trabajadores que se hayan po-
dido ver perjudicados por este criterio, revisando y
resolviendo todas las solicitudes conforme a la interpre-
tación pacífica que se ha venido dando hasta junio de
este año. Es decir, respetando el derecho de estos tra-
bajadores a acceder a la jubilación en los términos y con-
diciones vigentes en el momento en que fueron
despedidos. Con ello, se garantiza el cumplimiento de la
finalidad de la Ley y el principio de confianza legítima.

Continúa abierto el plazo de inscripción a los cursos de
preparación de la OPE del SAS con una oferta exclusiva
para la afiliación
La FSS-CCOO Andalucía y el centro de estudios Adams han firmado un acuerdo por el que la afi-
liación de esta organización sindical pueda acceder, con precios muy favorables, a los cursos de
preparación de oposiciones impartidos por Adams y a la compra de los correspondientes libros
de estudio.

El acuerdo firmado contempla considerables ventajas económicas para los afiliados
y afiliadas de CCOO que decidan preparar la OPE 2013-2014 con Adams. De esta
forma, acreditando la afiliación a CCOO los descuentos obtenidos serán del 25%
para los cursos y del 20% para la compra de temarios si ésta se realiza directa-
mente con este centro de estudios.

Adams es la consultora que mejores resultados ha obtenido tradicionalmente en la
preparación de oposiciones. En esta ocasión ofrece cursos en dos modalidades:
presencial y online, incluyendo en ambas opciones la posibilidad de simulacros de
exámenes presenciales.

Las categorías a las que se dirigirán estos cursos son las de Enfermería, Auxiliar
de Enfermería, Administrativo, Auxiliar Administrativo, Celador y Pinche. Para
el resto de las categorías se formarán grupos donde se preparará el temario común.

Para realizar la inscripción a los cursos, que comenzarán a partir del 15 de sep-
tiembre, debes llamar al teléfono 902 333 543. Asimismo, puedes solicitar más in-
formación a través del formulario que facilita Adams PINCHANDO AQUÍ

Tríptico informativo del acuerdo 

Además, el Ejecutivo se compromete a revisar de oficio
todos los expedientes que han sido denegados y las so-
licitudes de jubilación anticipada aceptadas pero cuya
cuantía se haya calculado teniendo en cuenta dicho cri-
terio, y a estimar favorablemente todas aquellas reclama-
ciones previas en vía administrativa que se encuentren
en tramitación por este motivo.

Por ello, UGT y CCOO valoran esta rectificación y la ce-
leridad que, desde la propia Secretaria de Estado y el Ins-
tituto Nacional de la Seguridad Social, se ha anunciado
que se va a dar al proceso de revisión de oficio, con la fi-
nalidad de mitigar los perjuicios causados a los 1.500 tra-
bajadores que, en poco más de dos meses, se han visto
ya afectados por la vigencia temporal de este criterio ad-
ministrativo que había sido contestado desde el primer
momento por CCOO y UGT que lo han considerado in-
justo y no ajustado a derecho.

Esta celeridad en la corrección de las situaciones gene-
radas en este periodo es valorada además, por UGT y
CCOO, como un comportamiento coherente con los com-
promisos que el Gobierno ha asumido en la Declaración
del 29 de julio pasado y que deben concretarse en los
próximos meses, especialmente en el caso de mayor pro-
tección para los parados de larga duración.

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1881227-Triptico_informativo_del_acuerdo.pdf
http://www.adams.es/site/acuerdos/ccoo/fss/index.html


39 de Septiembre de 2014

Volver al Sumario

rreo Sanitario

Huelva: La Inspección de Trabajo da la razón a CCOO en
materia de salud laboral en el Centro de Salud Adoratrices

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) se ha
publicado el pasado día  2 de septiembre, las resoluciones que modifican parcialmente el texto re-
fundido y actualizaciones del Pacto de Mesa Sectorial de Sanidad sobre el sistema de selección
de personal estatutario temporal para puestos básicos en el SAS y la convocatoria de dicho pro-
ceso. Entrarán en vigor a partir del día 3 de septiembre
Las modificaciones consensuadas en la Comisión Cen-
tral de Bolsa y que se publican en sendas resoluciones
de 25 de agosto abarcan la creación del Área Específica
de Enfermera de Medicina Nuclear y Área Específica
de Celador Conductor de ambulancias asistenciales
B y C; el establecimiento de un plazo de 4 o 5 meses
para la publicación de los listados de personas can-
didatas desde la fecha de corte; la ampliación de la
mejora de empleo a contratos al 75% para quienes tu-
viesen menor porcentaje y el establecimiento de la ne-
cesidad de estar en posesión de la licencia de
operador de instalaciones radiactivas para Enfermera
en Medicina Nuclear y Tec. Esp. en Medicina Nuclear y
Radioterapia.

Resolución por la que se modifica parcialmente el
texto refundido y actualizaciones del Pacto 

Resolución por la que se modifica la convocatoria 

Publicadas en el BOJA las modificaciones de la Bolsa
Única de Empleo del SAS

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Huelva ha conseguido el cumpli-
miento de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales en la unidad de archivos del Programa de
Detención Precoz del Cáncer de Mama en el Centro de Salud Adoratrices. La Inspección de Trabajo
solicita a la Dirección del centro a atender las demandas de los representantes de los trabajadores
de CCOO en un plazo de 5 meses
Delegados y delegadas de CCOO visitaron la unidad de ar-
chivos en el Centro de Salud Adoratrices, debido a las in-
numerables quejas que llegan al sindicato de las
trabajadoras que prestan sus servicios en dicha unidad. De-
tectadas y verificadas deficiencias ergonómicas, psicoso-
ciales, estructurales e higiénicas, fueron puestas en
conocimiento por esta organización sindical a la Dirección-
Gerencia del centro de trabajo y a la Unidad de Prevención
de Riesgos Laborales.

Transcurridos más de cuatro meses sin recibir respuesta
alguna por parte de la Dirección- Gerencia se procedió a pre-
sentar denuncia ante la Inspección de Trabajo, adjuntando
un informe técnico que detallaba las situaciones anómalas.
"Cuando hablamos de lugares de trabajo nos estamos re-
firiendo a un concepto amplio, todas las áreas del centro de
trabajo en las que las personas deben permanecer o acce-
der debido a su trabajo y estos deben cumplir una serie de
características estructurales y de orden y limpieza adecua-
das, que no den lugar a riesgos, ni perjudique la salud y la
seguridad de las personas que allí trabajan", ha declarado
el responsable de salud laboral del Sindicato de Sanidad y
Sectores Sociosanitarios de CCOO de Huelva, Juan José
Rodríguez.

Como consecuencia de estas actuaciones de CCOO, la Ins-
pección de Trabajo remitió el pasado 9 de julio al Director
del centro una resolución que avala la veracidad de los he-
chos denunciados por este sindicato, señala los principales
incumplimientos de la Ley de Prevención de Riesgos Labo-
rales por parte de la Administración sanitaria y formula una
serie de requerimientos al SAS para que atienda las deman-
das de los representantes de los trabajadores y cumpla la
Ley.

Vigilante en la lucha
CCOO se congratula con esta Resolución que mejora las
condiciones de trabajo y hace cumplir la Ley de Prevención
de Riesgos Laborales. Esta Ley estipula que el empresario
deberá adoptar las medidas preventivas para que el uso de
los lugares de trabajo no origine riesgo para la seguridad y
salud de los trabajadores y trabajadoras.
CCOO espera que, en breve, el SAS cumpla los requeri-
mientos de la Inspección dentro del plazo establecido, 5
meses, de proceder al traslado de dicha unidad al centro de
salud de la Casa del Mar para que las trabajadoras puedan
desarrollar su trabajo con dignidad y advierte que CCOO
continúa vigilante en su lucha.

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1891705-Resolucion_por_la_que_se_modifica_la_convocatoria.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1891704-Resolucion_por_la_que_se_modifica_parcialmente_el_texto_refundido_y_actualizaciones_del_Pacto.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1891704-Resolucion_por_la_que_se_modifica_parcialmente_el_texto_refundido_y_actualizaciones_del_Pacto.pdf
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Málaga:CCOO consigue que el Hospital Regional elabore un
protocolo contra el virus del ébola y forme a su plantilla
Tras las denuncias del secretario de CCOO en el Hospital Regional Universitario y presidente de la
junta de personal, Juan Antonio Torres, responsables del centro sanitario han entregado a los de-
legados de prevención un protocolo específico con indicaciones precisas para el personal que
trate posibles casos de esta infección. Asimismo, el centro impartirá a partir del día 3 de septiembre,
y, en principio, hasta el día 30 de este mes cursos diarios de formación dirigidos a toda la plantilla,
tal y como también ha reclamado esta organización sindical a la Dirección

En la reunión del Comité de Seguridad y Salud con
carácter urgente mantenida hoy entre responsa-
bles del Hospital Universitario Regional y delega-
dos de prevención de CCOO, UGT y CSI-F, el
centro sanitario ha respondido por fin a las deman-
das planteadas por el secretario de CCOO en este
hospital, Juan Antonio Torres, y ha entregado un
protocolo con pautas específicas a seguir ante
cualquier sospecha de ébola y sobre la utilización
de los equipos especiales de protección individual
(EPI).

“Los trabajadores del centro por fin cuentan con un
protocolo de actuación, al que igual que tienen
otros hospitales andaluces, que explique las actua-
ciones que deben adoptar en caso de un posible
caso de este virus”, mantiene el también presi-
dente de la junta de personal del Hospital Regio-
nal, que explica que este documento es
extensible a la plantilla de los hospitales Ma-
terno-Infantil, Civil y Clínico Universitario.

Asimismo, el dirigente sindical señala que la Admi-
nistración ha informado en el Comité de Seguridad
y Salud que ha elaborado otro protocolo dirigido
a los trabajadores y trabajadoras de Atención
Primaria para la detección del ébola en los centros
de salud y en el domicilio de los usuarios.

Además de la urgencia de establecer un protocolo específico, el responsable de la sección sindical de CCOO en el
Hospital Regional elevó una queja ante la Dirección del centro ante la carencia de cursos de formación dirigidos a
su plantilla, además de pedir la convocatoria urgente de un Comité de Seguridad y Salud. Este Comité se reunió el
pasado día 2 de Septiembre. En esta reunión, los representantes del hospital también informaron que a partir del día
3 de septiembre, comenzará la formación diaria de todo el personal y se prolongará, en principio, hasta el 30 de
septiembre. Tal y como sostiene Torres, la plantilla de las áreas más críticas, como Medicina Interna y Urgencias, es
la que en primer lugar recibirá la actividad formativa del hospital.

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/menu.do?Noticias:Sala_de_Prensa_Virtual:Video
mailto:fsandalucia@sanidad.ccoo.es
http://www.sanidad.ccoo.es/andalucia

